
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Declar desierto CP 17/23 y llamado a CP 18/23

 

 

 

 

VISTO Y CONSIDERANDO

Que se ha procedido al llamado a Concurso de Precios a sobre cerrado  N° 17/2023  “Adquisición de materiales 
para el suministro de energía a las instalaciones del  Instituto Andino Patagónico de Tecnologías Biológicas y 
Geoambientales,”,                            

Que atento a la necesidad expuesta en el título y teniendo en cuenta que se debe aplicar las contrataciones art° 66 
y 67 del RD CONICET N°3596/09.

 
Que los fondos institucionales disponibles son suficientes para asumir la erogación necesaria para realizar las 
mencionadas tareas.

Que atento a los fines de la contratación de proveedores de bienes, el proceso de selección será acorde a lo 
normado por el régimen de compras aprobado en RD CONICET N° 3596/09.

Que atento a la mencionada necesidad se debe aplicar a las contrataciones el artículos 66 de la RD CONICET N° 
3596/09. Que las actuaciones y procedimientos respaldatorios del proceso de selección han respetado principios 
de razonabilidad, difusión y transparencia en todas las instancias.

Que se ha procedido a la apertura de ofertas y se ha labrado el acta correspondiente que se anexa a la presente 
como IF-2023-143580453-APN-CCTPATNOR%CONICET

Que no se han recibido ofertas por lo que es necesario declarar desierto el Concurso de Precios



Que atento a los fines de la contratación de proveedores de bienes, el proceso de selección será acorde a lo 
normado por el régimen de compras aprobado en RD CONICET N° 3596/09.

Que la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos del Poder Ejecutivo 
Nacional N° 1661/96 y 310/07, y la Resolución RESOL-2022-1816-APN-DIR#CONICET del Directorio del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL CENTRO CIENTIFICO TECNOLOGICO PATAGONIA NORTE

DEL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Declarar desierto el Concurso de Precios a sobre cerrado N° 17/23 “Adquisición de materiales 
 para el suministro de energía a las instalaciones del  Instituto Andino Patagónico de Tecnologías Biológicas y 
Geoambientales por un costo estimado en  $ 6.500.000 (Pesos SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL.-).

ARTICULO 2°.- Realizar a tales fines, nuevamente el procedimiento de selección (art.66/67 régimen de 
compras), mediante el Concurso de precios a sobre cerrado N° 18/2023  “Adquisición de materiales  para el 
suministro de energía a las instalaciones del  Instituto Andino Patagónico de Tecnologías Biológicas y 
Geoambientales,”

ARTICULO 3°.- Aprobar el pliego de condiciones generales y particulares a los efectos de utilizar en la presente 
contratación (IF-2023-143581979-APN-CCTPATNOR%CONICET)

ARTICULO 4°.- A los fines del proceso de evaluación de las ofertas se constituirá una Comisión Evaluadora 
integrada por el Dr. Diego Libkind, el Sr. Ignacio De Cicco, y el  Lic. Raúl Rubiños, la que emitirá el 
correspondiente Dictamen.

ARTICULO 5°.- Regístrese en Mesa de Entradas, Salidas y Archivo del CCT Patagonia Norte.

 

 

 

 

 

 

 







 


 


 
 


Concurso de Precios Nº 18/2023 
 


 


          


 


 
   


 


 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES 


 


 


 
 


OBRA: Adquisición de materiales  para el suministro 


de energía a las instalaciones del  Instituto Andino 


Patagónico de Tecnologías Biológicas y 


Geoambientales 


 
 Ubicación: Predio de Salomonicultura - S.C. de 


Bariloche 
 
 


Monto Presupuesto Oficial $ 6.500.000.- 


Plazo de Ejecución 15 días corridos 


AÑO 2023 
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Capitulo 1 – Objeto y Conceptos generales 


 
Art. 1: OBJETO 
El presente llamado a Concurso de precios tiene por objeto la adquisición de 
materiales eléctricos para el suministro de energía a las instalaciones del  
Instituto Andino Patagónico de Tecnologías Biológicas y 
Geoambientales,especificada según lo dispuesto en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares (PCP).  
 
El presente concurso  se realiza con un presupuesto oficial de $ 6.500.000 
(Pesos SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL.-).  
 
 
Art. 2: DENOMINACIÓN Y SIGNIFICADOS 
A los efectos de la aplicación del Pliego y todo otro documento contractual 
relacionado con la Licitación, adjudicación, contratación y ejecución se 
emplearán las siguientes denominaciones: 
 
 
Art. 3: FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
 
La presentación de las ofertas se hará en el CCT Patagonia Norte, sito en Av. 
De los Pioneros 2350 de San Carlos de Bariloche, en la forma establecida en 
el Capítulo 3, Artículo 16 del presente pliego, aceptándose la recepción hasta 
15:10 hs del día 01 de diciembre de 2023 y siendo la apertura de las mismas 
el 01 de diciembre de 2023 a las 15:15 hs. 
 
 
Art. 4: CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 
 
Los pliegos y toda la documentación que integra las bases de la licitación 
podrán solicitarse de lunes a viernes de 9 a 16 hs., desde el día 28  al 30 de 
noviembre  de 2023.   
Costo del pliego: sin costo 


.   


 
 


Art. 5: INFORMES SUPLEMENTARIOS 


 
Las aclaraciones y consultas de carácter técnico y administrativo que deseen 


formular los interesados deberán ser planteadas por escrito por correo 
electrónico a  coordinacion@comahue-conicet.gob.ar  con copia a  
administracion@comahue-conicet.gob.ar . Se podrán presentar hasta 
5(cinco) días antes de la Licitación. 
El CCT Patagonia Norte comunicará por escrito a todos los que hayan 
adquirido el Pliego  las aclaraciones solicitadas o modificaciones hasta tres (3) 
días hábiles antes de la apertura de la Licitación y por correo electrónico. 
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Art. 6: INSTRUMENTOS CONTRACTUALES - ORDEN DE PRELACIÓN 
 
El presente pliego, anexos, especificaciones técnicas y las aclaraciones 
complementarias que el Comitente haya hecho conocer por escrito a los 
oferentes, memoria descriptiva, oferta, acta de adjudicación y notificación de la 
misma, conformarán juntamente con el contrato, el que se instrumentará de 
acuerdo con lo indicado en los Art. 33 y 34, los instrumentos contractuales que 
condicionarán la relación entre las partes. 
Toda la documentación deberá estar foliada y firmada por las partes en todas 
sus páginas y planos. 
En caso de existir discrepancia entre los distintos documentos, se procederá 
de la siguiente manera: 
 


1.- Si es evidente un error será corregido donde se encuentre 
 
2.- Si no es aplicable los documentos primarán en el siguiente orden: 


 
 PLIEGOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS 


 
Art. 7: CÓMPUTO DE PLAZOS 
 
Salvo que se disponga expresamente lo contrario, todos los plazos 
establecidos en el presente Pliego y en toda otra documentación relacionada 
con la Licitación, serán computados en días o meses corridos. 
 
Art. 8.: CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES 
Quien concurre al Concurso no podrá alegar en caso alguno falta de 
conocimiento de este Pliego, y el solo hecho de concurrir implica el perfecto 
conocimiento y comprensión de sus cláusulas, de sus condiciones, de los 
precios de los fletes, medios de transporte, derechos aduaneros, impuestos 
nacionales, provinciales y municipales, de las condiciones de trabajo, 
aprovisionamiento, etc. 
No se admitirán por ningún motivo reclamos posteriores que se funden en la 
falta absoluta o parcial de conocimiento o información, o en deficiencia de la 
que se tenga, o interpretación equivocada de la misma; tampoco se podrá 
alegar en ningún caso, desconocimiento o mala interpretación de las 
condiciones particulares, anexos y demás elementos de la documentación 
aprobada. 
 


CAPÍTULO 2 - PROPONENTES 


 
Art. 9.: OFERENTES O  PROPONENTES 


Podrán ser proponentes únicamente las sociedades legalmente constituidas y 
reconocidas de acuerdo con las leyes en vigencia y/o personas físicas, 
individuales o sociedades de hecho. 
La duración de la sociedad establecida en su Estatuto o Contrato Social, no 
podrá ser menor que el plazo que se fije para la ejecución de las obras y sus 
posibles prórrogas. 
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Art .10.: INHABILITACIÓN 


No podrán ser proponentes los comprendidos en los siguientes casos: 
I. Las sociedades sancionadas o las sociedades que fueren sucesoras de 


sociedades sancionadas por el Estado Nacional, Provincial o Municipal 
o el Estado del país de origen, cuando existieran indicios suficientes, 
por su gravedad, precisión y concordancia para presumir que media en 
el caso una simulación con el fin de eludir los efectos de las sanciones 
impuestas a sus antecesores. 


II. Los agentes y funcionarios de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipal y en las empresas en las que tuvieren una 
participación suficiente para formar la voluntad social. 


III. Las Empresas en concurso, quiebra o liquidación. 
IV. Las personas físicas que se encuentren en igual condición a los casos 


precedentes. Asimismo, no podrán ser proponentes las sociedades 
cuyos integrantes estén comprendidos en idénticas causales, salvo en 
caso de sociedades anónimas en que se hará extensivo sólo a los 
miembros del Directorio. 


V. Los condenados a cualquier clase de pena por delitos de falsedad, 
estafa o contra la propiedad. En caso de encontrarse procesado por 
dichos delitos la inhibición rige hasta el momento de absolución o 
sobreseimiento. 


VI. Estar condenado por causa criminal. 
VII. Encontrarse inhabilitado por el Banco Central de la República 


Argentina y/o la entidad reguladora del país de origen. 
VIII. Las restricciones definidas en los apartados e y f no son 


aplicables a aquellos condenados que hubieran cumplido con la 
condena correspondiente. 


 
Art. 11.: CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL 


Las partes deberán dejar constituidos sus domicilios legales y se someterán 
expresamente, para cualquier cuestión judicial emergente del presente 
llamado a Concurso, a la jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento 
en la Capital Federal. 


 


CAPÍTULO 3. LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS  
PROPUESTAS 


 ART. 12.: PROPUESTA. FORMA DE PRESENTACIÓN 


La propuesta se presentará por duplicado y en un único sobre. En ningún caso 
el sobre tendrá membrete, ni inscripción alguna que identifique al oferente, y 
llevará como única leyenda: 
• Concurso de Precios  Nº 17/2023 – 


• Fecha y Hora de Apertura: 01 de diciembre  de 2023, 15:30 Hs. 
El proponente deberá entregar el mismo por sí o por interpósita persona en 
Mesa de entrada del CCT CONICET PATAGONIA NORTE sito en calle Av. de 
los Pioneros 2350 de la ciudad de San Carlos de Bariloche hasta las 15:15 hs 
del día  01 de diciembre  de 2023 . 
El sobre deberá estar convenientemente cerrado conteniendo toda la 
documentación indicada en el Art. 14 
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La documentación se deberá presentar encarpetada y foliada desde el número 
1 al que corresponda. 
 
Art. 14.: DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARÁ LA OFERTA 
El sobre a presentar contendrá, en dos carpetas, una para el original y otra 
para el duplicado, con las hojas foliadas y debidamente firmadas por el 
proponente o el representante legal, la siguiente documentación: 


 Declaración de mantenimiento de oferta y garantía de mantenimiento de 
oferta: En base a lo establecido en el artículo 15 (ANEXO II) del presente 
pliego y de acuerdo a lo indicado en el art. 16. 


 Pliego de Condiciones generales y particulares, Anexos y Especificaciones 
Técnicas, incluidas las comunicaciones y/o Circulares del Comitente, todo 
firmado y sellado por el Oferente o su Representante Legal. 


 Nota fijando domicilio legal y aceptando la jurisdicción de la justicia 
ordinaria de los Tribunales Federales de Capital Federal. 


 Contrato Social y/o Estatutos y/o documentos relativos a la constitución o 
condición jurídica del oferente. 


 Constancia de Inscripción en los impuestos municipales, provinciales y 
nacionales, adjuntando copias  de pago del impuesto al valor agregado 
(tres último períodos). 


 Carta de presentación (Anexo III). 


 La propuesta económica para la compra en su totalidad. La que será en 
pesos de curso legal en la República Argentina de acuerdo al modelo de 
presentación de propuestas  (Anexo IV) y Planilla de presupuesto (ver 
planilla en especificaciones técnicas). Siendo que el comitente reviste la 
categoría de exento, la propuesta será con IVA incluido. No debe tener 
enmiendas, raspaduras ni testaduras que no hubieran sido salvadas, 
debiendo tener firmadas y selladas todas sus fojas por el Proponente o su 
representante Legal. 


 Presupuesto detallado donde el Oferente cotizará el Precio Global, Total y 
Único de su Oferta con IVA incluido 


 Declaración jurada manifestando no estar comprendido en las 
inhabilitaciones citadas en el Art. 11. 


 Garantía mantenimiento de oferta. 
 


Toda información suministrada por el Proponente a requerimiento del 
Comitente tendrá carácter de Declaración Jurada. 
Los proponentes deberán presentar a la Comisión Evaluadora toda otra 
documentación adicional que les sea solicitada a los fines de ampliar la 
información volcada en la propuesta. 
 
Art. 15.: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los Proponentes están obligados a mantener su oferta durante un lapso de 30 
días hábiles  contados a partir de la fecha de apertura del presente Concurso 
de Precios. 
 
Art. 16.: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
El oferente deberá asegurar el mantenimiento de su oferta por los plazos 
establecidos en el Artículo 15, mediante la constitución de una garantía a favor 
del Comitente, constituida por el cinco por ciento (5%) del monto del 
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presupuesto oficial . 
Esta garantía podrá ser formalizada mediante: 


• Fianza o aval bancario a satisfacción del Comitente. A tal efecto el 
proponente presentará conjuntamente con la propuesta una carta fianza por la 
cual una institución bancaria se constituye en fiadora solidaria lisa, llana y 
principal pagadora. 


• Fianza mediante póliza de seguro de caución, de carácter similar a la 
indicada en el párrafo anterior, extendida por una compañía reconocida por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y a satisfacción del CCT CONICET 
Patagonia Norte. 


• Dinero en efectivo depositado en garantía en el Banco Francés, 
Sucursal 258 (El oferente deberá solicitar información bancaria al CCT 
CONICET Patagonia Norte) 


• Cheque Certificado. 
 


 
Art. 17.: DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE OFERTA 
Al adjudicatario se le devolverá su garantía cuando esté perfeccionado el 
Contrato según lo indicado en el art 29. Al resto de los oferentes se les 
devolverá la garantía dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
adjudicación. 
En caso de ser rechazadas todas las propuestas, la devolución de los 
depósitos de garantía se operará a solicitud de los proponentes dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al fallo final emitido por la Comisión 
Evaluadora. 
 
Art. 18.: PÉRDIDA DE LA GARANTÍA DE OFERTA 
El proponente que desistiera de su oferta antes de la extinción del plazo de 
validez estipulado en el artículo Art.15 o del establecido para la prórroga si la 
hubiera, perderá automáticamente la garantía de la propuesta. 
 
 
CAPÍTULO 4 – APERTURA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
 
Art 19.: ACTO DE APERTURA DE OFERTAS 
En el día y hora fijados en el presente Pliego de Condiciones o el día hábil 
siguiente, (si el designado resultara no laborable), se procederá a la apertura 
de los sobres en acto público, en el orden de su recepción, en presencia de 
los funcionarios expresamente designados al efecto por el Comitente y el 
público que desee presenciar el acto. 
Los representantes de los proponentes deberán acreditar su personería 
mediante poderes otorgados en forma. 
No se aceptarán, bajo ningún concepto, las ofertas que sean presentadas o 
que lleguen por correo o cualquier otro medio, luego de la hora fijada para la 
recepción de las propuestas, aun cuando la apertura de los sobres se hubiera 
retrasado y aún no se hubiera abierto ninguno de ellos en el momento en que 
pretenda efectuarse la presentación y aunque se justifique por el matasellos u 
otro elemento que se hubieran despachado a tiempo. 
Las ofertas recibidas con posterioridad a la hora del cierre de la Recepción de 
Ofertas anunciada serán devueltas al oferente sin abrir. 
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Las ofertas presentadas se considerarán de propiedad exclusiva del 
Comitente, y no serán devueltas a los oferentes salvo el caso de arribo tardío. 
De todo lo actuado se labrará un Acta de Apertura en la que constará: 


• Nómina de propuestas presentadas, numeradas por orden de apertura 


• Garantía de mantenimiento de oferta 


• Observaciones efectuadas por los presentes                   


• Toda otra información que se estime de interés 
Todos los proponentes podrán efectuar las observaciones que estimen 
pertinentes, las que deberán ser concretas y concisas, ajustadas estrictamente 
a los hechos o documentos relacionados con ese acto licitatorio. Se 
efectuarán en forma verbal y constarán en Acta, resolviéndose conjuntamente 
con la licitación. Estas observaciones no tendrán carácter de impugnación 
formal y sólo serán tomadas en cuenta para el análisis de las ofertas. 
Terminada esta operación se dará lectura al Acta, la cual será firmada por el 
funcionario del Comitente que haya presidido el acto, otros funcionarios, 
oferentes y personas presentes que deseen hacerlo. 
Una fotocopia certificada del Acta, con toda la documentación y prueba de la 
publicidad del acto licitatorio, será agregada a las actuaciones administrativas 
que lleve el Comitente. 
No podrá rechazarse propuesta alguna en el acto de apertura. 
 
Art. 20.: VISTA DE LOS ACTUADOS 
Efectuada la apertura de las propuestas, los oferentes podrán tomar vista 
durante 2 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de la 
apertura. 
 
Art. 21.: INADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS 
No pasará a ser evaluada por la Comisión Evaluadora y será causal de 
rechazo de la oferta, la falta de documentación indicada en los puntos 1 y 8 
del Artículo 14 del presente Pliego, la cual es considerada imprescindible. 
Además, el Comitente rechazará toda propuesta en la que se compruebe: 
Que exista acuerdo tácito entre dos a más licitadores o conductores técnicos. 
Que una misma persona integre la dirección de sociedades que formulen 
ofertas en forma separada. 
Que una misma persona, sociedad o grupo resulte total o parcialmente 
propietaria de empresas que formulen ofertas en forma separada. 
Que la propuesta económica no esté debidamente firmada por el oferente o 
sus representantes.   
Durante el proceso de análisis de las ofertas, si alguna de ellas no se ajustara 
sustancialmente a los requisitos, es decir, si contuviera divergencias 
sustanciales o reservas con respecto a los plazos, condiciones y 
especificaciones de los documentos de Licitación/Concurso, no se seguirá 
considerándola, dejando constancia de tal decisión y justificándola 
debidamente en el informe del análisis efectuado. 
Una vez abiertas las ofertas no se permitirá que el licitante corrija las 
divergencias ni efectúe cambios del precio ofertado. 
Asimismo, queda expresamente aclarado que no se dará a conocer 
información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de las ofertas, 
hasta que se haya anunciado la pre adjudicación del Contrato. 
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Art. 22.:   ACEPTACIÓN DE LAS OFERTAS    
El Comitente puede rechazar todas las propuestas en caso de considerarlas 
inconvenientes, sin que esto otorgue derecho a reclamo de ningún tipo de 
parte de los oferentes. Asimismo, podrá disponer la nulidad de lo actuado en 
caso de existir vicios que así lo determinen. 
La presentación de una sola propuesta no obliga ni impide la adjudicación 
 
Art. 23.:  CONCURSO DESIERTO 
El CONICET Patagonia Norte a su sólo juicio podrá declarar desierto el 
Concurso cuando las ofertas no sean a su juicio convenientes, en cuyo caso, 
los oferentes no tendrán derecho a reclamo económico alguno, salvo la 
devolución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta. 
Asimismo, podrá rechazar todas las ofertas si son todas superiores al 
Presupuesto Oficial, en un porcentaje mayor al 10%.. 
 
Art. 24.: EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Antes de proceder a la evaluación minuciosa de las Ofertas el Comitente 
determinará si cada una de ellas: 


• Cumple con los requisitos de elegibilidad. 


• Ha sido debidamente firmada. 


• Está acompañada de las garantías requeridas. 


• Se ajusta sustancialmente a las condiciones de los documentos de la 
Licitación/Concurso. 


Una oferta se ajusta substancialmente a las condiciones de la 
Licitación/Concurso, si está de acuerdo con todos los plazos, condiciones y 
especificaciones de los documentos de Concurso, sin ninguna desviación o 
reserva importante. 
Una desviación o reserva importante es aquella que: 


• Afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad de la ejecución 
de la Licitación 01/2022. 


• Limita de una manera sustancial, incompatible con los documentos del 
Concurso, los derechos del Comitente o las Obligaciones del Oferente 
en virtud del contrato 


• Cuya rectificación afectaría injustamente la posición competitiva de 
otros Oferentes que hubieran presentado ofertas ajustadas 
substancialmente a las condiciones del Concurso. 


 
La Comisión Evaluadora procederá al examen de las propuestas y podrá 
requerir de los oferentes cualquier información complementaria, aclaraciones o 
subsanación de defectos formales que considere necesarios. La solicitud de 
aclarar y la respuesta se harán por escrito, debiendo los oferentes dar 
cumplimiento al pedido de informes complementarios dentro de los 2 días 
hábiles. Si no se cumpliera en término dicho pedido se dará por retirada la 
propuesta. 
 
Art. 25.: DICTAMEN 
Dentro de los 5 días hábiles de tomadas las vistas indicadas en el Artículo 20, 
la comisión evaluadora deberá emitir Dictamen de Evaluación de las 
propuestas, el que constará en un acta. Cuando la complejidad lo requiera la 
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Comisión Evaluadora podrá requerir al Comitente una prórroga. El pedido 
deberá formularse por escrito y fundarse debidamente. 
El dictamen se notificará a las empresas dentro de los dos (2) días hábiles de 
emitido. 
La comisión evaluadora podrá dictaminar pre adjudicación sobre oferta global 
a un solo oferente, o por cada items a distintos oferentes si se justificara. 
 
Art. 26.: IMPUGNACIÓN DEL DICTAMEN 
Los proponentes podrán impugnar el Dictamen de Evaluación dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la notificación pudiendo en ese lapso volver a 
tomar vista de las actuaciones. 
Junto con el escrito del reclamo y como requisito para la consideración del 
mismo deberá acompañar una garantía constituida a favor del Comitente por 
un monto en pesos equivalente al 5% de la propuesta presentada, la cual 
deberá ser formalizada mediante: 


*Dinero en efectivo depositado en garantía en el Banco Francés (consultar 
en Tesorería información de la cuenta) 
*Fianza o aval bancario a favor del comitente. 
*Fianza mediante póliza de seguro de caución. 


La garantía será por tiempo indeterminado y se perderá de pleno derecho y 
sin necesidad de trámite alguno en el caso de que la presentación fuera 
denegada. 
Vencido el plazo para efectuar el reclamo y resueltos los que se hubieran 
presentado, el Comitente emitirá en acto la Adjudicación. 
Las impugnaciones presentadas serán resueltas en el mismo acto que 
disponga la adjudicación. 
 
Art. 27.: ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO   
Producido el dictamen de la comisión evaluadora y cumplido los plazos 
establecidos en los artículos 25 y 26, el Comitente comunicará el acto de 
adjudicación a todos los proponentes, en el domicilio que éstos hayan 
señalado, dentro de los tres días hábiles siguientes al de la adjudicación. 
Una vez ocurrida dicha notificación, el Comitente no podrá ya adjudicar a otro 
o declarar desierta la Licitación, salvo en casos de fraude u otros hechos 
ilegales o cuando llegasen a su conocimiento hechos por él desconocidos al 
momento de la calificación preliminar, que pudiesen afectar la capacidad del 
adjudicatario de cumplir el Contrato. 
El Contratista en caso de que fuera Sociedad en formación, deberá 
cumplimentar su constitución en Sociedad Comercial regular dentro de los 
cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de Adjudicación. 
El contrato queda perfeccionado mediante la notificación de la adjudicación y 
aceptación de la misma por parte del adjudicatario. 
 
Art. 28.: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
El contratista deberá afianzar el cumplimiento de sus compromisos con un 
monto equivalente al 10% del total cotizado, éste depósito de garantía podrá 
ser realizado en cualquiera de las formas especificadas en el Art. 16. Esta 
garantía se hará efectiva al momento que quede perfeccionado el contrato y 
mantendrá su vigencia hasta que se produzca la recepción definitiva. 
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Art. 29.: FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
Una vez cumplimentado los plazos establecidos de lo dispuesto en los 
Artículos 25 y 26 y notificado el acto de adjudicación, el comitente emitirá la 
correspondiente orden de compra que formalizará la relación contractual. 
 
Art. 30.: INSTRUMENTOS CONTRACTUALES Y DOCUMENTACIÓN 
ACCESORIA 
Serán documentos integrantes del Contrato, que simultáneamente ambas 
partes suscribirán, sin que el orden de enunciación represente prelación de 
unos sobre otros lo cual fuera indicado en el art. 6: 


• Presente Pliego 


• Planillas de Licitación/Concurso (aquellos presentados al momento de 
la oferta). 


• Especificaciones Técnicas. 


• Aclaraciones, normas o instrucciones complementarias de los 
documentos de Licitación/Concurso que el Comitente hubiera hecho 
conocer por escrito a los interesados antes de la fecha de apertura, 
sea de oficio o a requerimiento de éstos 


• Oferta 


• Acta de Adjudicación 


CAPITULO 5 –PAGO Y FONDO DE REPARO 


  
 
Art. 31.: PAGOS 
El pago de la factura se realizará dentro de los 3 (tres) días hábiles de 
presentada. 


El Proveedor requerirá el pago al Contratante mediante la siguiente 
documentación. 


Original y una (1) copia de la factura con la descripción de los vehículos objeto 
de licitación.  


La factura deberá ser de tipo B o C,  a Nombre del INSTITUTO ANDINO 
PATAGONICO DE TECNOLOGIAS BIOLOGICAS Y GEOAMBIENTALES- 
IPATEC, Exento, CUIT 30715328433, Av. De los pioneros 2350, San 
Carlos de Bariloche – CUIT 30-71485173-6 para el otro vehículo. 


El proveedor adjudicado, tendrá opción de solicitar el pago de un adelanto  a 
cuenta del monto final, con un máximo de hasta un 100% de dicho monto y 
presentando póliza de caución, según pliego de condiciones generales, por un 
valor de equivalente a la solicitud más un 5%. 


 


Art. 32.: VARIACIONES DE COSTOS 
El organismo tendrá derecho a aumentar el total adjudicado hasta un veinte 
por ciento (20%) o disminuirlo en un quince por ciento (15%) de su valor 
original en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos 
respectivos. El aumento o disminución podrá incidir sobre uno o varios 
renglones de la orden de compra, siempre y cuando el total resultante no 
exceda los porcentajes previstos según corresponda. 
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CAPITULO 6 – PLAZO DE ENTREGA 


Art. 33.: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 
El plazo de entrega de los vehículos concursados por parte del proveedor será 
de hasta noventa (90) días corridos a partir de la entrega de la orden de 
compra. Podrá ser extendido solo con autorización del Comprador, sin que 
tengan efectos las moras o multas por incumplimiento del contrato/orden de 
compra. 
Los bienes serán entregados en el establecimiento del oferente, presentando 
la siguiente documentación: 
- Original y Fotocopia de la factura con la descripción de los bienes, indicando 
cantidad, y monto total. 
- Remito del Proveedor. 
El Comprador expedirá el certificado de recepción (definitiva). En un plazo no 
mayor de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de la entrega.   
En el caso de que el Comprador constate le entrega de bienes defectuosos, el 
Proveedor deberá reemplazar o acondicionar los mismos, en un plazo no 
mayor a los 15 (quince) días contados a partir de la notificación realizada por 
el Comprador y en todo caso antes de la recepción definitiva o durante el 
plazo de garantía. En este caso reposición por bienes defectuosos será con 
entrega a domicilio que el comprador indicará 
Los gastos correspondientes a patentamiento, a seguro,  a fletes y seguros del 
flete, correrán por cuenta y riesgo del comprador. El patentamiento y seguro 
se hará a nombre del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (CONICET) sito en Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
 
Art. 34.:  RECEPCIÓN DEFINITIVA 
El certificado de recepción definitiva se dará una vez que el comprador haya 
constatado su conformidad total por los bienes entregados, instalados y listos 
para su uso (inclusive  la reposición por defectos). 
 
Art. 35.: PLAZO DE GARANTÍA 


Una vez entregados los vehículos, comienza a correr el plazo de garantía el 
cual deberá estar estipulado en la propuesta realizada. 


El Contratante notificará de inmediato y por escrito al Proveedor cualquier 
reclamo a que hubiera lugar con arreglo a la garantía y el Proveedor reparará 
o reemplazará los bienes defectuosos en todo o en parte, sin costo para el 
Contratante. 


Durante este plazo el Proveedor será responsable de subsanar todos 
aquellos vicios ocultos que se detecten, así como las reparaciones 
requeridas por defectos o desperfectos provenientes de la mala calidad o 
ejecución deficiente de la instalación o el equipo, exceptuándose de esta 
obligación los efectos resultantes del uso indebido del bien. 
  
Art. 36: MORA EN EL CUMPLIMIENTO. 


Las prórrogas en el cumplimiento del  plazo contractual determinarán en todos 
los casos la aplicación de una multa por mora, que será del tres por ciento 
(3%) del valor del contrato por cada siete (7) días hábiles de atraso o fracción 
mayor de tres (3) días hábiles. 
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Art. 37: PENALIDADES. 


Vencido el plazo del cumplimiento del contrato o de su prorroga sin que los 
bienes fueran entregados de conformidad, se declarará rescindido el contrato 
sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial con pérdida de la de la 
garantía de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el 
adjudicatario por los daños y perjuicios que sufriere el organismo con motivo 
de verse necesitado de la celebración de un nuevo contrato. 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
Conductor de energía IRAM 2178 - IEC 60502-1 - cuerdas circulares Clase 5 s/ IRAM 
NM 280 - aislante: PVC - envoltura: PVC ecológico color violeta - aislación: 0,6/1,1kV: 
-  IRAM 2178 - PVC-Al-1x150 mm2 (poste / Pilar). Cantidad: 105mts 
- IRAM 2178 - PVC-Al-1x150 mm2 (Pilar / Buzon). Cantidad: 35mts    
- IRAM 2178 - PVC-Al-1x120 mm2 - Buzon entrada-Edif Creltec. Cantidad: 1414mts 


 
 
 
Garantía de los Bienes 


El Proveedor garantizará que todos los bienes suministrados en virtud del 
contrato estarán libres de defectos atribuibles al diseño, los materiales o la 
confección o a cualquier acto u omisión del proveedor que pudiera 
manifestarse en ocasión del uso normal de los bienes en las condiciones 
imperantes en el país. 
La garantía permanecerá en vigor durante doce (12) meses a partir de la fecha 
en que los bienes hayan sido entregados o puestos en uso en caso de 
requerirse la intervención del Proveedor para tales efectos. 
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El Comprador notificará de inmediato y por escrito al Proveedor cualquier 
reclamo a que hubiera lugar con arreglo a la garantía y el Proveedor reparará 
o reemplazará los bienes defectuosos en todo o en parte, sin costo para el 
Comprador. 
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ANEXO I: DECLARACIÓN JURADA DE 


CONOCIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN 


 


 


San Carlos de Bariloche,.................................. de 2023.- 


 


 


 


Señores 


CCT CONICET Patagonia Norte 


 


 


De nuestra mayor consideración: 


 


 


 La Firma 


(Empresa).................................................................................que suscribe, de 


nacionalidad..........................., con domicilio legal en....................... 


Calle........................................... Nro........ manifiesta que: 


 Conoce la totalidad de los documentos que integran el legajo 


licitatorio. 


 Declara que no se encuentra incurso en ninguna de las 


inhabilidades para ser oferente y todo otro dato exigido por el Pliego de Condiciones y acepta 


todas las condiciones y requisitos del presente Concurso. 


               


 Saluda a Ud. Muy atte. 
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ANEXO II: DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE 


OFERTA 


 


 


San Carlos de Bariloche,.................................. de 2023.- 


 


 


 


Señores 


CCT CONICET Patagonia Norte 


 


 


De nuestra mayor consideración: 


 


  La Firma (Empresa).................................... representada 


legalmente  por el/los Señor/es........................................................................, abajo firmantes, 


de nacionalidad..........................., con domicilio legal en....................... Calle......................... 


Nº.......... de la ciudad de...................., Provincia de………………., declara, por medio de la 


presente, que conviene en mantener su oferta por la …………………………………. objeto de 


la Licitación Nº 05/2022, durante un plazo de treinta días hábiles (30), según lo dispuesto en 


el Artículo 15 del Pliego de Condiciones que forma parte de la Licitación/Concurso  antedicha. 
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ANEXO III: CARTA DE PRESENTACIÓN Y DATOS DEL 


PROPONENTE 


 


  San Carlos de Bariloche,.................................. de 2023.- 


 


 


 


Señores 


CCT CONICET Patagonioa Norte 


 


De nuestra mayor consideración: 


 


 La Firma (Empresa)...................................................................... 


que suscribe, de nacionalidad..........................., con domicilio legal en....................... 


Calle......................... Nº.........., de la ciudad de..........................................., Provincia 


de………………, presenta su propuesta para la licitación Nº 05/2022 financiada con fondos 


propios del CONICET y declara expresamente que: 


Conoce plenamente y acepta el contenido de la Documentación de la licitación y de la 


totalidad de las aclaraciones y comunicaciones emitidas, todo lo cual se encuentra foliado del 


Nº...... al Nº..... 


Garantiza la autenticidad y exactitud de todas sus declaraciones y autoriza al Organismo 


Licitante a solicitar las informaciones pertinentes a Organismos oficiales, compañías de 


seguro, bancos, fabricantes de equipos o cualquier otra persona física o jurídica. 


Renuncia a cualquier reclamación o indemnización originada por error en la interpretación de 


la documentación del llamado  de la licitación 


Conoce la normativa que se aplica a la presente licitación 


Se compromete al estricto cumplimiento de las obligaciones asumidas en su presentación a 


esta Licitación/Concurso. 


(Si es Sociedad Nacional) Declara que, para cualquier controversia que se suscite, acepta la 


Justicia Ordinaria de la ciudad donde el Comitente en sus Pliegos de llamado a Licitación. 


Se acompaña: 


Constancia de la Garantía de la Oferta, consistente en................................…..(Indicar 


instrumento de integración), de acuerdo a lo establecido por Pliego Condiciones, extendida 


por.......................... …….(Indicar el Banco o Compañía, en caso de que corresponda) por la 


suma de................................................................ ($.....................) 
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DATOS DEL PROPONENTE 


Denominación de la Firma o Unión Transitoria de Empresas o Consorcio o Joint Venture: 


.......................................................................................................................................................


.. 


Nacionalidad de la/s firma/s: 


.......................................................................................................................................................


.. 


Domicilio legal: 


.......................................................................................................................................................


.. 


Tipo de Sociedad: 


.......................................................................................................................................................


.. 


Antigüedad de la Sociedad con su denominación actual: 


.......................................................................................................................................................


.. 


NOTA: si corresponde indicar si es continuadora de otra sociedad. 


.......................................................................................................................................................


.. 


Caracterización del mandato otorgado a favor del firmante de la propuesta y demás 


representantes del 


proponente.....................................................................................................................................


. 
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ANEXO IV MODELO DE FORMULARIO DE LA OFERTA 


 


San Carlos de Bariloche,...................................................... de 2023 
 
 
Señores 
CCT CONICET Patagonia Norte 
 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 


 


 


La Firma (Empresa).................................... que suscribe, de nacionalidad..........................., 
con domicilio legal en calle......................... Nº..........,   de la ciudad de 
…………………………….., habiendo examinado los Pliegos de Condiciones generales y  de 
Especificaciones Técnicas para la provisión de barras de hierro y gaviones y  recogido en ellos 
los datos y condiciones con que se realizarán las mismas, se compromete a proveer dichos 
materiales de acuerdo a la documentación indicada, por la suma total de ($.....) 
pesos………………….,  y determinada  según se describe  a continuación : 
 
 


ITEM CANTIDAD 
VALOR 


UNITARIO 
VALOR TOTAL 


1     


2     


3     


4     


5     


6     


7     


 
Convenimos en mantener esta Oferta por un período de treinta días hábiles (30) a partir de la 
fecha de presentación de las Ofertas. La Oferta nos obligará y podrá ser aceptada en 
cualquier momento antes de que expire el período indicado. 
 
Entendemos que Uds. no están obligados a aceptar la Oferta de Menor Precio ni cualquier 
otra de las que reciban. 
 
 
Lugar y fecha:  ................................................. 
Domicilio legal: ............................................... 
 
Firma la presente propuesta en carácter de Representante Legal de la Empresa: 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES


OBRA: Adquisición de materiales  para el suministro de energía a las instalaciones del  Instituto Andino Patagónico de Tecnologías Biológicas y Geoambientales


 Ubicación: Predio de Salomonicultura - S.C. de Bariloche


Monto Presupuesto Oficial $ 6.500.000.-


Plazo de Ejecución 15 días corridos


AÑO 2023
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Capitulo 1 – Objeto y Conceptos generales


Art. 1: OBJETO


El presente llamado a Concurso de precios tiene por objeto la adquisición de materiales eléctricos para el suministro de energía a las instalaciones del  Instituto Andino Patagónico de Tecnologías Biológicas y Geoambientales,especificada según lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PCP). 


El presente concurso  se realiza con un presupuesto oficial de $ 6.500.000 (Pesos SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL.-). 


Art. 2: DENOMINACIÓN Y SIGNIFICADOS



A los efectos de la aplicación del Pliego y todo otro documento contractual relacionado con la Licitación, adjudicación, contratación y ejecución se emplearán las siguientes denominaciones:


Art. 3: FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS


La presentación de las ofertas se hará en el CCT Patagonia Norte, sito en Av. De los Pioneros 2350 de San Carlos de Bariloche, en la forma establecida en el Capítulo 3, Artículo 16 del presente pliego, aceptándose la recepción hasta 15:10 hs del día 01 de diciembre de 2023 y siendo la apertura de las mismas el 01 de diciembre de 2023 a las 15:15 hs.


Art. 4: CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS


Los pliegos y toda la documentación que integra las bases de la licitación podrán solicitarse de lunes a viernes de 9 a 16 hs., desde el día 28  al 30 de noviembre  de 2023.  



Costo del pliego: sin costo



.  


Art. 5: INFORMES SUPLEMENTARIOS


Las aclaraciones y consultas de carácter técnico y administrativo que deseen formular los interesados deberán ser planteadas por escrito por correo electrónico a  coordinacion@comahue-conicet.gob.ar  con copia a  administracion@comahue-conicet.gob.ar . Se podrán presentar hasta 5(cinco) días antes de la Licitación.


El CCT Patagonia Norte comunicará por escrito a todos los que hayan adquirido el Pliego  las aclaraciones solicitadas o modificaciones hasta tres (3) días hábiles antes de la apertura de la Licitación y por correo electrónico.


Art. 6: INSTRUMENTOS CONTRACTUALES - ORDEN DE PRELACIÓN


El presente pliego, anexos, especificaciones técnicas y las aclaraciones complementarias que el Comitente haya hecho conocer por escrito a los oferentes, memoria descriptiva, oferta, acta de adjudicación y notificación de la misma, conformarán juntamente con el contrato, el que se instrumentará de acuerdo con lo indicado en los Art. 33 y 34, los instrumentos contractuales que condicionarán la relación entre las partes.


Toda la documentación deberá estar foliada y firmada por las partes en todas sus páginas y planos.


En caso de existir discrepancia entre los distintos documentos, se procederá de la siguiente manera:


1.- Si es evidente un error será corregido donde se encuentre


2.- Si no es aplicable los documentos primarán en el siguiente orden:


 PLIEGOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS


Art. 7: Cómputo de Plazos


Salvo que se disponga expresamente lo contrario, todos los plazos establecidos en el presente Pliego y en toda otra documentación relacionada con la Licitación, serán computados en días o meses corridos.


Art. 8.: CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES



Quien concurre al Concurso no podrá alegar en caso alguno falta de conocimiento de este Pliego, y el solo hecho de concurrir implica el perfecto conocimiento y comprensión de sus cláusulas, de sus condiciones, de los precios de los fletes, medios de transporte, derechos aduaneros, impuestos nacionales, provinciales y municipales, de las condiciones de trabajo, aprovisionamiento, etc.



No se admitirán por ningún motivo reclamos posteriores que se funden en la falta absoluta o parcial de conocimiento o información, o en deficiencia de la que se tenga, o interpretación equivocada de la misma; tampoco se podrá alegar en ningún caso, desconocimiento o mala interpretación de las condiciones particulares, anexos y demás elementos de la documentación aprobada.



CAPÍTULO 2 - PROPONENTES



Art. 9.: OFERENTES O  PROPONENTES


Podrán ser proponentes únicamente las sociedades legalmente constituidas y reconocidas de acuerdo con las leyes en vigencia y/o personas físicas, individuales o sociedades de hecho.



La duración de la sociedad establecida en su Estatuto o Contrato Social, no podrá ser menor que el plazo que se fije para la ejecución de las obras y sus posibles prórrogas.



Art .10.: INHABILITACIÓN


No podrán ser proponentes los comprendidos en los siguientes casos:



I. Las sociedades sancionadas o las sociedades que fueren sucesoras de sociedades sancionadas por el Estado Nacional, Provincial o Municipal o el Estado del país de origen, cuando existieran indicios suficientes, por su gravedad, precisión y concordancia para presumir que media en el caso una simulación con el fin de eludir los efectos de las sanciones impuestas a sus antecesores.



II. Los agentes y funcionarios de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal y en las empresas en las que tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social.



III. Las Empresas en concurso, quiebra o liquidación.



IV. Las personas físicas que se encuentren en igual condición a los casos precedentes. Asimismo, no podrán ser proponentes las sociedades cuyos integrantes estén comprendidos en idénticas causales, salvo en caso de sociedades anónimas en que se hará extensivo sólo a los miembros del Directorio.



V. Los condenados a cualquier clase de pena por delitos de falsedad, estafa o contra la propiedad. En caso de encontrarse procesado por dichos delitos la inhibición rige hasta el momento de absolución o sobreseimiento.



VI. Estar condenado por causa criminal.



VII. Encontrarse inhabilitado por el Banco Central de la República Argentina y/o la entidad reguladora del país de origen.



VIII. Las restricciones definidas en los apartados e y f no son aplicables a aquellos condenados que hubieran cumplido con la condena correspondiente.



Art. 11.: CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL


Las partes deberán dejar constituidos sus domicilios legales y se someterán expresamente, para cualquier cuestión judicial emergente del presente llamado a Concurso, a la jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la Capital Federal.



CAPÍTULO 3. LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS  PROPUESTAS



 Art. 12.: PROPUESTA. FORMA DE PRESENTACIÓN


La propuesta se presentará por duplicado y en un único sobre. En ningún caso el sobre tendrá membrete, ni inscripción alguna que identifique al oferente, y llevará como única leyenda:


· Concurso de Precios  Nº 17/2023 –


· Fecha y Hora de Apertura: 01 de diciembre  de 2023, 15:30 Hs.


El proponente deberá entregar el mismo por sí o por interpósita persona en Mesa de entrada del CCT CONICET PATAGONIA NORTE sito en calle Av. de los Pioneros 2350 de la ciudad de San Carlos de Bariloche hasta las 15:15 hs del día  01 de diciembre  de 2023 .


El sobre deberá estar convenientemente cerrado conteniendo toda la documentación indicada en el Art. 14



La documentación se deberá presentar encarpetada y foliada desde el número 1 al que corresponda.



Art. 14.: DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARÁ LA OFERTA



El sobre a presentar contendrá, en dos carpetas, una para el original y otra para el duplicado, con las hojas foliadas y debidamente firmadas por el proponente o el representante legal, la siguiente documentación:



1 Declaración de mantenimiento de oferta y garantía de mantenimiento de oferta: En base a lo establecido en el artículo 15 (ANEXO II) del presente pliego y de acuerdo a lo indicado en el art. 16.



2 Pliego de Condiciones generales y particulares, Anexos y Especificaciones Técnicas, incluidas las comunicaciones y/o Circulares del Comitente, todo firmado y sellado por el Oferente o su Representante Legal.



3 Nota fijando domicilio legal y aceptando la jurisdicción de la justicia ordinaria de los Tribunales Federales de Capital Federal.



4 Contrato Social y/o Estatutos y/o documentos relativos a la constitución o condición jurídica del oferente.



5 Constancia de Inscripción en los impuestos municipales, provinciales y nacionales, adjuntando copias  de pago del impuesto al valor agregado (tres último períodos).



6 Carta de presentación (Anexo III).



7 La propuesta económica para la compra en su totalidad. La que será en pesos de curso legal en la República Argentina de acuerdo al modelo de presentación de propuestas  (Anexo IV) y Planilla de presupuesto (ver planilla en especificaciones técnicas). Siendo que el comitente reviste la categoría de exento, la propuesta será con IVA incluido. No debe tener enmiendas, raspaduras ni testaduras que no hubieran sido salvadas, debiendo tener firmadas y selladas todas sus fojas por el Proponente o su representante Legal.



8 Presupuesto detallado donde el Oferente cotizará el Precio Global, Total y Único de su Oferta con IVA incluido


9 Declaración jurada manifestando no estar comprendido en las inhabilitaciones citadas en el Art. 11.



10 Garantía mantenimiento de oferta.



Toda información suministrada por el Proponente a requerimiento del Comitente tendrá carácter de Declaración Jurada.



Los proponentes deberán presentar a la Comisión Evaluadora toda otra documentación adicional que les sea solicitada a los fines de ampliar la información volcada en la propuesta.



Art. 15.: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA



Los Proponentes están obligados a mantener su oferta durante un lapso de 30 días hábiles  contados a partir de la fecha de apertura del presente Concurso de Precios.


Art. 16.: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA



El oferente deberá asegurar el mantenimiento de su oferta por los plazos establecidos en el Artículo 15, mediante la constitución de una garantía a favor del Comitente, constituida por el cinco por ciento (5%) del monto del presupuesto oficial .



Esta garantía podrá ser formalizada mediante:



· Fianza o aval bancario a satisfacción del Comitente. A tal efecto el proponente presentará conjuntamente con la propuesta una carta fianza por la cual una institución bancaria se constituye en fiadora solidaria lisa, llana y principal pagadora.



· Fianza mediante póliza de seguro de caución, de carácter similar a la indicada en el párrafo anterior, extendida por una compañía reconocida por la Superintendencia de Seguros de la Nación y a satisfacción del CCT CONICET Patagonia Norte.



· Dinero en efectivo depositado en garantía en el Banco Francés, Sucursal 258 (El oferente deberá solicitar información bancaria al CCT CONICET Patagonia Norte)



· Cheque Certificado.



Art. 17.: DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE OFERTA



Al adjudicatario se le devolverá su garantía cuando esté perfeccionado el Contrato según lo indicado en el art 29. Al resto de los oferentes se les devolverá la garantía dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación.



En caso de ser rechazadas todas las propuestas, la devolución de los depósitos de garantía se operará a solicitud de los proponentes dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al fallo final emitido por la Comisión Evaluadora.



Art. 18.: PÉRDIDA DE LA GARANTÍA DE OFERTA



El proponente que desistiera de su oferta antes de la extinción del plazo de validez estipulado en el artículo Art.15 o del establecido para la prórroga si la hubiera, perderá automáticamente la garantía de la propuesta.



CAPÍTULO 4 – APERTURA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS



Art 19.: ACTO DE APERTURA DE OFERTAS



En el día y hora fijados en el presente Pliego de Condiciones o el día hábil siguiente, (si el designado resultara no laborable), se procederá a la apertura de los sobres en acto público, en el orden de su recepción, en presencia de los funcionarios expresamente designados al efecto por el Comitente y el público que desee presenciar el acto.



Los representantes de los proponentes deberán acreditar su personería mediante poderes otorgados en forma.



No se aceptarán, bajo ningún concepto, las ofertas que sean presentadas o que lleguen por correo o cualquier otro medio, luego de la hora fijada para la recepción de las propuestas, aun cuando la apertura de los sobres se hubiera retrasado y aún no se hubiera abierto ninguno de ellos en el momento en que pretenda efectuarse la presentación y aunque se justifique por el matasellos u otro elemento que se hubieran despachado a tiempo.



Las ofertas recibidas con posterioridad a la hora del cierre de la Recepción de Ofertas anunciada serán devueltas al oferente sin abrir.



Las ofertas presentadas se considerarán de propiedad exclusiva del Comitente, y no serán devueltas a los oferentes salvo el caso de arribo tardío.



De todo lo actuado se labrará un Acta de Apertura en la que constará:



· Nómina de propuestas presentadas, numeradas por orden de apertura



· Garantía de mantenimiento de oferta



· Observaciones efectuadas por los presentes                  



· Toda otra información que se estime de interés



Todos los proponentes podrán efectuar las observaciones que estimen pertinentes, las que deberán ser concretas y concisas, ajustadas estrictamente a los hechos o documentos relacionados con ese acto licitatorio. Se efectuarán en forma verbal y constarán en Acta, resolviéndose conjuntamente con la licitación. Estas observaciones no tendrán carácter de impugnación formal y sólo serán tomadas en cuenta para el análisis de las ofertas.



Terminada esta operación se dará lectura al Acta, la cual será firmada por el funcionario del Comitente que haya presidido el acto, otros funcionarios, oferentes y personas presentes que deseen hacerlo.



Una fotocopia certificada del Acta, con toda la documentación y prueba de la publicidad del acto licitatorio, será agregada a las actuaciones administrativas que lleve el Comitente.



No podrá rechazarse propuesta alguna en el acto de apertura.



Art. 20.: VISTA DE LOS ACTUADOS



Efectuada la apertura de las propuestas, los oferentes podrán tomar vista durante 2 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura.


Art. 21.: INADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS



No pasará a ser evaluada por la Comisión Evaluadora y será causal de rechazo de la oferta, la falta de documentación indicada en los puntos 1 y 8 del Artículo 14 del presente Pliego, la cual es considerada imprescindible.



Además, el Comitente rechazará toda propuesta en la que se compruebe:



Que exista acuerdo tácito entre dos a más licitadores o conductores técnicos.



Que una misma persona integre la dirección de sociedades que formulen ofertas en forma separada.



Que una misma persona, sociedad o grupo resulte total o parcialmente propietaria de empresas que formulen ofertas en forma separada.



Que la propuesta económica no esté debidamente firmada por el oferente o sus representantes.  



Durante el proceso de análisis de las ofertas, si alguna de ellas no se ajustara sustancialmente a los requisitos, es decir, si contuviera divergencias sustanciales o reservas con respecto a los plazos, condiciones y especificaciones de los documentos de Licitación/Concurso, no se seguirá considerándola, dejando constancia de tal decisión y justificándola debidamente en el informe del análisis efectuado.



Una vez abiertas las ofertas no se permitirá que el licitante corrija las divergencias ni efectúe cambios del precio ofertado.



Asimismo, queda expresamente aclarado que no se dará a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de las ofertas, hasta que se haya anunciado la pre adjudicación del Contrato.



Art. 22.:   ACEPTACIÓN DE LAS OFERTAS   



El Comitente puede rechazar todas las propuestas en caso de considerarlas inconvenientes, sin que esto otorgue derecho a reclamo de ningún tipo de parte de los oferentes. Asimismo, podrá disponer la nulidad de lo actuado en caso de existir vicios que así lo determinen.



La presentación de una sola propuesta no obliga ni impide la adjudicación



Art. 23.:  CONCURSO DESIERTO



El CONICET Patagonia Norte a su sólo juicio podrá declarar desierto el Concurso cuando las ofertas no sean a su juicio convenientes, en cuyo caso, los oferentes no tendrán derecho a reclamo económico alguno, salvo la devolución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.



Asimismo, podrá rechazar todas las ofertas si son todas superiores al Presupuesto Oficial, en un porcentaje mayor al 10%..



Art. 24.: EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS



Antes de proceder a la evaluación minuciosa de las Ofertas el Comitente determinará si cada una de ellas:



· Cumple con los requisitos de elegibilidad.



· Ha sido debidamente firmada.



· Está acompañada de las garantías requeridas.



· Se ajusta sustancialmente a las condiciones de los documentos de la Licitación/Concurso.



Una oferta se ajusta substancialmente a las condiciones de la Licitación/Concurso, si está de acuerdo con todos los plazos, condiciones y especificaciones de los documentos de Concurso, sin ninguna desviación o reserva importante.



Una desviación o reserva importante es aquella que:



· Afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad de la ejecución de la Licitación 01/2022.


· Limita de una manera sustancial, incompatible con los documentos del Concurso, los derechos del Comitente o las Obligaciones del Oferente en virtud del contrato



· Cuya rectificación afectaría injustamente la posición competitiva de otros Oferentes que hubieran presentado ofertas ajustadas substancialmente a las condiciones del Concurso.



La Comisión Evaluadora procederá al examen de las propuestas y podrá requerir de los oferentes cualquier información complementaria, aclaraciones o subsanación de defectos formales que considere necesarios. La solicitud de aclarar y la respuesta se harán por escrito, debiendo los oferentes dar cumplimiento al pedido de informes complementarios dentro de los 2 días hábiles. Si no se cumpliera en término dicho pedido se dará por retirada la propuesta.



Art. 25.: DICTAMEN



Dentro de los 5 días hábiles de tomadas las vistas indicadas en el Artículo 20, la comisión evaluadora deberá emitir Dictamen de Evaluación de las propuestas, el que constará en un acta. Cuando la complejidad lo requiera la Comisión Evaluadora podrá requerir al Comitente una prórroga. El pedido deberá formularse por escrito y fundarse debidamente.



El dictamen se notificará a las empresas dentro de los dos (2) días hábiles de emitido.



La comisión evaluadora podrá dictaminar pre adjudicación sobre oferta global a un solo oferente, o por cada items a distintos oferentes si se justificara.



Art. 26.: IMPUGNACIÓN DEL DICTAMEN



Los proponentes podrán impugnar el Dictamen de Evaluación dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación pudiendo en ese lapso volver a tomar vista de las actuaciones.



Junto con el escrito del reclamo y como requisito para la consideración del mismo deberá acompañar una garantía constituida a favor del Comitente por un monto en pesos equivalente al 5% de la propuesta presentada, la cual deberá ser formalizada mediante:



*Dinero en efectivo depositado en garantía en el Banco Francés (consultar en Tesorería información de la cuenta)



*Fianza o aval bancario a favor del comitente.



*Fianza mediante póliza de seguro de caución.



La garantía será por tiempo indeterminado y se perderá de pleno derecho y sin necesidad de trámite alguno en el caso de que la presentación fuera denegada.



Vencido el plazo para efectuar el reclamo y resueltos los que se hubieran presentado, el Comitente emitirá en acto la Adjudicación.



Las impugnaciones presentadas serán resueltas en el mismo acto que disponga la adjudicación.



Art. 27.: ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO  


Producido el dictamen de la comisión evaluadora y cumplido los plazos establecidos en los artículos 25 y 26, el Comitente comunicará el acto de adjudicación a todos los proponentes, en el domicilio que éstos hayan señalado, dentro de los tres días hábiles siguientes al de la adjudicación.



Una vez ocurrida dicha notificación, el Comitente no podrá ya adjudicar a otro o declarar desierta la Licitación, salvo en casos de fraude u otros hechos ilegales o cuando llegasen a su conocimiento hechos por él desconocidos al momento de la calificación preliminar, que pudiesen afectar la capacidad del adjudicatario de cumplir el Contrato.



El Contratista en caso de que fuera Sociedad en formación, deberá cumplimentar su constitución en Sociedad Comercial regular dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de Adjudicación.



El contrato queda perfeccionado mediante la notificación de la adjudicación y aceptación de la misma por parte del adjudicatario.



Art. 28.: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO



El contratista deberá afianzar el cumplimiento de sus compromisos con un monto equivalente al 10% del total cotizado, éste depósito de garantía podrá ser realizado en cualquiera de las formas especificadas en el Art. 16. Esta garantía se hará efectiva al momento que quede perfeccionado el contrato y mantendrá su vigencia hasta que se produzca la recepción definitiva.



Art. 29.: FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO



Una vez cumplimentado los plazos establecidos de lo dispuesto en los Artículos 25 y 26 y notificado el acto de adjudicación, el comitente emitirá la correspondiente orden de compra que formalizará la relación contractual.



Art. 30.: INSTRUMENTOS CONTRACTUALES Y DOCUMENTACIÓN ACCESORIA



Serán documentos integrantes del Contrato, que simultáneamente ambas partes suscribirán, sin que el orden de enunciación represente prelación de unos sobre otros lo cual fuera indicado en el art. 6:



· Presente Pliego



· Planillas de Licitación/Concurso (aquellos presentados al momento de la oferta).



· Especificaciones Técnicas.


· Aclaraciones, normas o instrucciones complementarias de los documentos de Licitación/Concurso que el Comitente hubiera hecho conocer por escrito a los interesados antes de la fecha de apertura, sea de oficio o a requerimiento de éstos



· Oferta



· Acta de Adjudicación



CAPITULO 5 –PAGO Y FONDO DE REPARO



Art. 31.: PAGOS



El pago de la factura se realizará dentro de los 3 (tres) días hábiles de presentada.


El Proveedor requerirá el pago al Contratante mediante la siguiente documentación.



Original y una (1) copia de la factura con la descripción de los vehículos objeto de licitación. 


La factura deberá ser de tipo B o C,  a Nombre del INSTITUTO ANDINO PATAGONICO DE TECNOLOGIAS BIOLOGICAS Y GEOAMBIENTALES- IPATEC, Exento, CUIT 30715328433, Av. De los pioneros 2350, San Carlos de Bariloche – CUIT 30-71485173-6 para el otro vehículo.


El proveedor adjudicado, tendrá opción de solicitar el pago de un adelanto  a cuenta del monto final, con un máximo de hasta un 100% de dicho monto y presentando póliza de caución, según pliego de condiciones generales, por un valor de equivalente a la solicitud más un 5%.



Art. 32.: VARIACIONES DE COSTOS



El organismo tendrá derecho a aumentar el total adjudicado hasta un veinte por ciento (20%) o disminuirlo en un quince por ciento (15%) de su valor original en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El aumento o disminución podrá incidir sobre uno o varios renglones de la orden de compra, siempre y cuando el total resultante no exceda los porcentajes previstos según corresponda.



CAPITULO 6 – PLAZO DE ENTREGA



Art. 33.: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA



El plazo de entrega de los vehículos concursados por parte del proveedor será de hasta noventa (90) días corridos a partir de la entrega de la orden de compra. Podrá ser extendido solo con autorización del Comprador, sin que tengan efectos las moras o multas por incumplimiento del contrato/orden de compra.


Los bienes serán entregados en el establecimiento del oferente, presentando la siguiente documentación:


- Original y Fotocopia de la factura con la descripción de los bienes, indicando cantidad, y monto total.



- Remito del Proveedor.



El Comprador expedirá el certificado de recepción (definitiva). En un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de la entrega.  



En el caso de que el Comprador constate le entrega de bienes defectuosos, el Proveedor deberá reemplazar o acondicionar los mismos, en un plazo no mayor a los 15 (quince) días contados a partir de la notificación realizada por el Comprador y en todo caso antes de la recepción definitiva o durante el plazo de garantía. En este caso reposición por bienes defectuosos será con entrega a domicilio que el comprador indicará


Los gastos correspondientes a patentamiento, a seguro,  a fletes y seguros del flete, correrán por cuenta y riesgo del comprador. El patentamiento y seguro se hará a nombre del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) sito en Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Art. 34.:  RECEPCIÓN DEFINITIVA



El certificado de recepción definitiva se dará una vez que el comprador haya constatado su conformidad total por los bienes entregados, instalados y listos para su uso (inclusive  la reposición por defectos).



Art. 35.: PLAZO DE GARANTÍA



Una vez entregados los vehículos, comienza a correr el plazo de garantía el cual deberá estar estipulado en la propuesta realizada.



El Contratante notificará de inmediato y por escrito al Proveedor cualquier reclamo a que hubiera lugar con arreglo a la garantía y el Proveedor reparará o reemplazará los bienes defectuosos en todo o en parte, sin costo para el Contratante.



Durante este plazo el Proveedor será responsable de subsanar todos aquellos vicios ocultos que se detecten, así como las reparaciones requeridas por defectos o desperfectos provenientes de la mala calidad o ejecución deficiente de la instalación o el equipo, exceptuándose de esta obligación los efectos resultantes del uso indebido del bien.



Art. 36: MORA EN EL CUMPLIMIENTO.



Las prórrogas en el cumplimiento del  plazo contractual determinarán en todos los casos la aplicación de una multa por mora, que será del tres por ciento (3%) del valor del contrato por cada siete (7) días hábiles de atraso o fracción mayor de tres (3) días hábiles.



Art. 37: PENALIDADES.



Vencido el plazo del cumplimiento del contrato o de su prorroga sin que los bienes fueran entregados de conformidad, se declarará rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial con pérdida de la de la garantía de cumplimiento del contrato, sin perjuicio de ser responsable el adjudicatario por los daños y perjuicios que sufriere el organismo con motivo de verse necesitado de la celebración de un nuevo contrato.



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:



Conductor de energía IRAM 2178 - IEC 60502-1 - cuerdas circulares Clase 5 s/ IRAM NM 280 - aislante: PVC - envoltura: PVC ecológico color violeta - aislación: 0,6/1,1kV:



-  IRAM 2178 - PVC-Al-1x150 mm2 (poste / Pilar). Cantidad: 105mts



- IRAM 2178 - PVC-Al-1x150 mm2 (Pilar / Buzon). Cantidad: 35mts   



- IRAM 2178 - PVC-Al-1x120 mm2 - Buzon entrada-Edif Creltec. Cantidad: 1414mts


Garantía de los Bienes


El Proveedor garantizará que todos los bienes suministrados en virtud del contrato estarán libres de defectos atribuibles al diseño, los materiales o la confección o a cualquier acto u omisión del proveedor que pudiera manifestarse en ocasión del uso normal de los bienes en las condiciones imperantes en el país.



La garantía permanecerá en vigor durante doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes hayan sido entregados o puestos en uso en caso de requerirse la intervención del Proveedor para tales efectos.



El Comprador notificará de inmediato y por escrito al Proveedor cualquier reclamo a que hubiera lugar con arreglo a la garantía y el Proveedor reparará o reemplazará los bienes defectuosos en todo o en parte, sin costo para el Comprador.



ANEXO I: DECLARACIÓN JURADA DE CONOCIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN



San Carlos de Bariloche,.................................. de 2023.-


Señores



CCT CONICET Patagonia Norte



De nuestra mayor consideración:




La Firma (Empresa).................................................................................que suscribe, de nacionalidad..........................., con domicilio legal en....................... Calle........................................... Nro........ manifiesta que:




Conoce la totalidad de los documentos que integran el legajo licitatorio.




Declara que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades para ser oferente y todo otro dato exigido por el Pliego de Condiciones y acepta todas las condiciones y requisitos del presente Concurso.




Saluda a Ud. Muy atte.



ANEXO II: DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE OFERTA



San Carlos de Bariloche,.................................. de 2023.-


Señores



CCT CONICET Patagonia Norte



De nuestra mayor consideración:





La Firma (Empresa).................................... representada legalmente  por el/los Señor/es........................................................................, abajo firmantes, de nacionalidad..........................., con domicilio legal en....................... Calle......................... Nº.......... de la ciudad de...................., Provincia de………………., declara, por medio de la presente, que conviene en mantener su oferta por la …………………………………. objeto de la Licitación Nº 05/2022, durante un plazo de treinta días hábiles (30), según lo dispuesto en el Artículo 15 del Pliego de Condiciones que forma parte de la Licitación/Concurso  antedicha.


ANEXO III: CARTA DE PRESENTACIÓN Y DATOS DEL PROPONENTE





San Carlos de Bariloche,.................................. de 2023.-


Señores



CCT CONICET Patagonioa Norte



De nuestra mayor consideración:




La Firma (Empresa)...................................................................... que suscribe, de nacionalidad..........................., con domicilio legal en....................... Calle......................... Nº.........., de la ciudad de..........................................., Provincia de………………, presenta su propuesta para la licitación Nº 05/2022 financiada con fondos propios del CONICET y declara expresamente que:



Conoce plenamente y acepta el contenido de la Documentación de la licitación y de la totalidad de las aclaraciones y comunicaciones emitidas, todo lo cual se encuentra foliado del Nº...... al Nº.....



Garantiza la autenticidad y exactitud de todas sus declaraciones y autoriza al Organismo Licitante a solicitar las informaciones pertinentes a Organismos oficiales, compañías de seguro, bancos, fabricantes de equipos o cualquier otra persona física o jurídica.



Renuncia a cualquier reclamación o indemnización originada por error en la interpretación de la documentación del llamado  de la licitación


Conoce la normativa que se aplica a la presente licitación


Se compromete al estricto cumplimiento de las obligaciones asumidas en su presentación a esta Licitación/Concurso.



(Si es Sociedad Nacional) Declara que, para cualquier controversia que se suscite, acepta la Justicia Ordinaria de la ciudad donde el Comitente en sus Pliegos de llamado a Licitación.


Se acompaña:



Constancia de la Garantía de la Oferta, consistente en................................…..(Indicar instrumento de integración), de acuerdo a lo establecido por Pliego Condiciones, extendida por.......................... …….(Indicar el Banco o Compañía, en caso de que corresponda) por la suma de................................................................ ($.....................)



DATOS DEL PROPONENTE



Denominación de la Firma o Unión Transitoria de Empresas o Consorcio o Joint Venture: .........................................................................................................................................................



Nacionalidad de la/s firma/s: .........................................................................................................................................................



Domicilio legal: .........................................................................................................................................................



Tipo de Sociedad: .........................................................................................................................................................



Antigüedad de la Sociedad con su denominación actual: .........................................................................................................................................................



NOTA: si corresponde indicar si es continuadora de otra sociedad.



.........................................................................................................................................................



Caracterización del mandato otorgado a favor del firmante de la propuesta y demás representantes del proponente......................................................................................................................................


ANEXO IV MODELO DE FORMULARIO DE LA OFERTA



San Carlos de Bariloche,...................................................... de 2023


Señores



CCT CONICET Patagonia Norte



De nuestra mayor consideración:



La Firma (Empresa).................................... que suscribe, de nacionalidad..........................., con domicilio legal en calle......................... Nº..........,   de la ciudad de …………………………….., habiendo examinado los Pliegos de Condiciones generales y  de Especificaciones Técnicas para la provisión de barras de hierro y gaviones y  recogido en ellos los datos y condiciones con que se realizarán las mismas, se compromete a proveer dichos materiales de acuerdo a la documentación indicada, por la suma total de ($.....) pesos………………….,  y determinada  según se describe  a continuación :



			ITEM


			CANTIDAD


			VALOR UNITARIO


			VALOR TOTAL





			1


			


			


			


			





			2


			


			


			


			





			3


			


			


			


			





			4


			


			


			


			





			5


			


			


			


			





			6


			


			


			


			





			7


			


			


			


			








Convenimos en mantener esta Oferta por un período de treinta días hábiles (30) a partir de la fecha de presentación de las Ofertas. La Oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que expire el período indicado.


Entendemos que Uds. no están obligados a aceptar la Oferta de Menor Precio ni cualquier otra de las que reciban.



Lugar y fecha:  .................................................



Domicilio legal: ...............................................



Firma la presente propuesta en carácter de Representante Legal de la Empresa:


42
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